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OBISPADO DE MALLOilU.

PARTE faFKAAL.

NOS DON MIGUEL SALVA Y HENAR, 
POR LA GRACIA DE DIOS Y DE LA SANTA SEDE APOSTÓ

LICA, OBISPO DE MALLORCA ETC. ETC.

Al Venerable Dean y Cabildo, al Clero y d todos 
los fieles de nuestra diócesi salud y paz en nuestro 
Señor Jesucristo.

Nuestro Santísimo Padre Pió IX ha 
dirigido el dia 25 de Julio último una 
Alocución al Colegio de Cardenales, que 
traducida fielmente al castellano, dice así:

Venerables hermanos: Lo que os anunciamos, Ve
nerables Hermanos, en la alocución que os dirijimos, 
A últimos del año pasado, á saber, que tal vez debe
ríamos volver á hablaros de las vejaciones de cada dia 
mas violentas contra la Iglesia, nuestro deber Nos 
exije hacerlo hoy, que consumada la obra de iniqui
dad que entonces denunciábamos parece como que 
resuena en nuestros oidos aquella voz de4 que nos 
dice «Clama».

Tan pronto como llegó á nuestra noticia que debía
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proponerse al Congreso legislativo la ley, en virtud 
de la cual tanto en esta esclarecida ciudad, como 
en el resto de Italia debían suprimirse las Ordenes 
Religiosas, y enagenarse en pública licitación los 
bienes eclesiásticos, Nos, abominando este impío de
lito, condenamos tan inicua ley cualquiera que fuese 
su forma: declaramos nula e inválida, toda adquisi
ción de los bienes usurpados, y recordamos las censu
ras en que «ipso facto» incurren los autores y fauto
res de semejantes leyes. Mas al presente aunque 
condenado este proyecto no solo por' la Iglesia, por 
ser contrario al derecho divino y eclesiástico, sino 
también publicamente reprobado por la ciencia legal 
como opuesto al derecho natural y humano y en 
consecuencia nulo y de ningún efecto por su natu
raleza, ha sido aprobado con voto unánime por el 
Congreso legislativo y sancionado por el senado y 
la autoridad real.

Creemos, Venerables Hermanos, que debemos abs
tenernos de repetir ahora lo que tantas veces hemos 
recordado estensamente, con el fin de reprimir la 
criminal audácia de los gobernantes, acerca de la 
impiedad, malicia, fin y gravísimos perjuicios que 
producirá esta ley; pero el deber que tenemos de de
fender los derechos de la Iglesia, el deseo de preve
nir á los incautos y el amor^á los criminales, Nos 
obliga á anunciar en alta'voz á todos aquellos que no 
han temido proponer, aprobar, sancionar tan inicua 
ley, así como igualmente á los que la han mandado 
proponer, protejen su ejecución, ó han informado de 
ella favorablemente, á sus adherentes y ejecutores, 
y compradores de bienes eclesiásticos, no solo que 
todo cuanto han hecho ó hicieren en este asunto es 
nulo y de ningún efecto y valor, sino que todos los 
expresados están comprendidos en la excomunión 
mayor, y otras censuras y penas eclesiásticas im
puestas por los Sagrados Cánones, Constituciones 
Apostólicas, y decretos de los Concilios Generales y 
particularmente del Tridentino; que todos ellos in
curren en la divina indignación y están en evidente 
peligro de eterna condenación.

M.C.D. 2022



[ 153 ]
Al entretanto, Venerables Hermanos, mientras se 

Nos arrebatan cada dia los auxilios necesarios á 
Nuestro supremo ministerio, mientras que se acu
mulan injurias sobre injurias contra las personas y 
cosas sagradas, mientras que tanto aquí como en el 
extranjero los perseguidores de la Iglesia parece que 
aúnan y concentran sus esfuerzos para impedir el 
ejercicio de toda jurisdicción eclesiástica, y singular
mente para turbar, tal vez, la libre elección del que 
deba sentarse en esta cátedra de Pedro como Vicario 
de Cristo ¿que Nos toca hacer sino acudir fervorosa
mente á Aquel que es rico en misericordia y no 
abandona á sus siervos en el tiempo de la tribulación?

Indudablemente este poder de la Providencia di-" 
vina se ostenta en la inquebrantable unión de todos 
los Obispos con la Santa Sede, en su noble firmeza 
contra las leyes inicuas y usurpación de los derechos 
sagrados, en el fervoroso afecto de toda la familia 
católica á este centro de unidad, en el espíritu vivi
ficador, mediante el cual la fé y la caridad se animan 
y vigorizan en el pueblo cristiano y produce obras 
dignas de los tiempos mas felices de la Iglesia.

Esforcémonos, pues, en acelerar el dia deseado de 
la clemencia divina: cuantos habitamos la tierra 
unidas nuestras plegarias procuremos violentar dul
cemente á nuestro Dios. Todos los Obispos esciten á 
ello á los Párrocos, y estos á su vez á su pueblo, y 
postrados ante los altares y humillados á la presen
cia de Dios clamemos todos á una voz «Ven, Señor, 
ven y no tardes, perdona á tu pueblo, y absuélvele 
de sus crímenes; mira nuestra desolación. No por 
nuestros méritos te dirijirnos nuestras súplicas sino 
por tu misericordia infinita: haz ostentación de tu 
poder y ven, muéstranos tu rostro y seremos salvos.»

Y, aunque conozcamos nuestra indignidad, no te
mamos acercarnos confiadamente al trono de la mi
sericordia; pidámosla en nombre de todos los mora
dores del cielo, en particular de los Santos Após
toles; pidámosla en nombre del castísimo esposo 
de la Madre de Dios, pidámosla en nombre de esta 
Inmaculada Virgen, cuyos ruegos son como man-
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datos para su Hijo. Mas procuremos antes purificar 
cuidadosamente nuestra conciencia de las obras de 
muerte, pues «los ojos del Señor están puestos so
bre los justos y sus oidos abiertos á sus plegarias.» 
Y para que esto se alcance con mayor seguridad 
y perfección, concedemos con Nuestra autoridad 
Apostólica indulgencia plenaria, por una sola vez, 
aplicable en sufragio de los fieles difuntos, para el 
dia que tenga á bien señalar el Ordinario en su 
respectiva diócesi, á todos los fieles, que debida
mente confesados y habiendo recibido la sagrada 
comunión, hicieren devotamente oración á Dios por 
las presentes necesidades de la Iglesia.

Por tanto, Venerables Hermanos, aunque nos 
amenacen graves é innumerables persecuciones y 
tribulaciones, no por eso desmaye nuestro ánimo, 
confiando en aquel que no permite que sean con
fundidos los que esperan en él: pues es promesa 
de Dios que no puede dejar de cumplirse.» Porque 
libertaré á aquel que puso en mí su esperanza.»

Y Nos, en uso de la facultad á Nos 
cometida en la preinserta Alocución, 
hemos tenido á bien señalar el domin
go dia 14 del corriente mes para que 
todos los fieles de nuestra diócesi, que 
confesaren y comulgaren é hicieren ora
ción por los santos fines que espresa el 
Venerable Pontífice, puedan ganar la in
dulgencia plenaria que se concede en la 
citada Alocución. Y mandamos á todos 
los Sres. Párrocos, Ecónomos, Vicarios 
m capite, y sacerdotes que celebran misa 
en oratorios rurales, que, en el ofertorio de 
la misa mayor de uno de los dos dias festi
vos inmediatos al recibo de esta, la lean al 
pueblo y le espliquen su contenido según
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les inspiren su celo y piedad.

Dado en nuestro palacio episcopal de 
Palma á dos de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y tres.

MIGUEL, OBISPO DF MALLORCA

Por mandado de S. E. I. el Obispo mi Sr.=Licen- 
ciado Teodoro Alcover, Canónigo Srio.

SECRETARIA DE CÁMARA EPISCOPAL.

Suscripción para ayudar al coste de las obras de res
tauración de la Sta. Iglesia Catedral. r

Rs. vn.

Suma anterior...................... 141,954 75
Una devota persona..................................... 4
Entregado á D. Tomás Rullan maestres- 

cuela=X................................................ 160
Id. C. P. C....................................  . . . 200
Id. D. M. M.................................................... 200
Id. X.................................. ‘ . 400

142.918 75
iSe continuará.)

Palma 25 de Agosto de 1873.—Ldo. Teodoro Al
cover Can.0 Srio.
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• ■ PARTE NO OFICIAL.

MENSAJE DE LOS GENERALES DE LAS ÓRDENES RELIGIOSAS.

Los generales de todas las órdenes religiosas han 
dirigido el siguiente mensaje á los Obispos de todo 
el mundo católico:

«Il u s t r ís imo s  y  r e v e r e n d ís imo s  s e ñ o r e s .—Con so
licitud, unidad y libertad verdaderamente apos
tólica, habéis renovado en los tiempos presentes 
como dignísimos sucesores de los Santos Padres de 
la Iglesia, y siguiendo sus gloriosas huellas, lo que 
aquellos santos varones hicieron, y principalmente 
el gran Patriarca de Constantinopla, San Juan 
Crisóstomo, al condenar las críticas malévolas que 
se dirigen contra la vida religiosa, tomando á car
go la defensa de nuestra causa en cuanto de vues- 
rnrte ha dependido, los unos por medio de cartas 
)astorales y los otros mediante notas dirigidas á 

' os ministros y Gobiernos de diferentes naciones. 
Muchos años hace que se viene declarando una 
terrible guerra á la Iglesia de Jesucristo, conspi
rando á su destrucción sus mas encarnizados ene
migos, los cuales, después de haber destruido por 
medio de la fuerza la dominación temporal de la 
Santa Sede, se obstinan, valiéndose de cuantos me
dios y artificios están á su alcance, por extinguir, 
si posible fuera, la divina autoridad del Romano 
Pontífice y el régimen de la Iglesia universal.

Para conseguir mas fácilmente sus propósitos han 
determinado disolver todas las órdenes religiosas 
que, rigiéndose por sus propias leyes y bajo la 
dependencia de la Santa Sede, trabajan con arreglo 
á sus fuerzas en la viña del Señor, para propagar 
la doctrina santa del Cristianismo y procurar la 
conversión y la salvación de las almas. Mediante 
leyes inicuas han pretendido arrojarles de sus mo
radas, despojarles de todos sus bienes y suscitarles
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toda clase de dificultades para impedirles la práctica 
de la vida perfecta.

Ciertamente que son muy graves estos males, 
muchos de ellos ya consumados y otros próximos 
á cumplirse. Pero lo que nos anima y sostiene en 
medio de tantas y tan crecidas calumnias es que 
nuestros perseguidores no pueden probar nada con
tra nuestro género de vida, ni que pueda deshon
rarnos en el ejercicio de nuestros cargos: por otra 
parte, nuestro Santísimo Padre el Papa Pió IX, los 
Prelados y los superiores de las iglesias aprueban 
nuestra cooperación, nuestros trabajos y nuestros 
ejercicios, deplorando nuestra situación presente y 
afligiéndose porque están firmemente persuadidos 
de que de ella resultarán graves males para sus 
respectivos fieles, y en general para toda la Iglesia 
universal.

Estos testimonios que de vuestra bondad hemos 
recibido, Venerables Prelados, como un singularísi
mo beneficio, han contribuido en gran manera á 
dulcificar algún tanto nuestras penas, sin que po
damos encontrar palabras que expresen suficien- ' 
tómente la gratitud que hácia vosotros sienten 
nuestros corazones.

A vosotros, Vigilantísimos Padres, dirigimos 
nuestras miradas; nos encomendamos á vuestra fe 
y á vuestra protección, y dirigimos incesantemente 
nuestras oraciones al Señor para que aquellos que 
nos guian con su sabiduría y nos instruyen con su 
voz, nos animen también con sus penalidades y 
ejemplos para combatir valerosamente por la gloria 
de Dios y la salvación de las almas, y para su
frir, si es necesario, males todavía mayores por la 
santa causa de nuestra fé.

Esperándolo así, y mientras invocamos la bondad 
divina con la mas viva efusión de nuestros corazo
nes, para que se digne remunerar con creces la 
bondad que con nosotros manifestáis, os pedimos 
humildemente que ayudéis también con vuestras 
oraciones á los que no habéis temido defender ante 
los hombres, y con los sentimientos de mayor re-
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conocimiento y profunda veneración nos ofrecemos 
los que suscriben.

Roma, 5 de Junio de 1873.—(Siguen las firmas.)

Prisión del Exmo. Sr. Arzobispo de Granada

Se lee lo siguiente en el Boletín Eclesiástico de 
aquella Diócesi.

«Un hecho cometido en las tinieblas de la noche 
ha pasado bien pronto al dominio del público y de la 
prensa, que lo explican y lo comentan de diferentes 
maneras. Amantes de la verdad, nos limitaremos á 
narrar las circunstancias de este acontecimiento, que 
ha sorprendido tristemente á Granada, no acostum
brada á escenas de este género por su sensatez, ilus
tración y religiosidad. Nos referimos A la inespera
da é inmotivada prisión de nuestro Excelentísimo é 
limo. Prelado, Sr. D. Bienvenido Monzon Martin y 
Puente, en la madrugada del 23 del actual. Porque

* ¿quién había de esperar que un príncipe de la Iglesia, 
extraño á toda contienda política, circunscrito á lle
nar las funciones de su pastoral ministerio de paz y 
caridad, alejado absolutamente de toda reunión se
cular y hasta de las visitas, había de ser reducido A 
prisión, sin preceder antecedente alguno desfavora
ble, y aun sin haber sabido hasta ahora la causa de 
su prisión? Sin embargo, y apesar de todo miramiem 
to, entre dos y tres de dicha madrugada se presentó 
en la casa palacio de S. E. I. un oficial de voluntarios 

•de la República, exigiendo que se le abriese la puerta 
como delegado del Comité de salud pública , de esta 
provincia. Así se verificó, penetrando con seis ú ocho 
voluntarios armados, y dirigiéndose espada en mano 
hasta la cámara de nuestro Prelado, que tan ageno 
estaba de la órden que se le iba A comunicar. Esta 
fué verbal y terminante, reducida A hacerle saber 
que les siguiera A la cArcelbaja, ó sea al arresto don
de se custodian los presos en clase de detenidos hasta 
por los mas feos delitos. Inútilmente S. E. I. hizo 
entender al mencionado oficial qué se faltaba A to-
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das las consideraciones y formalidades, no presen
tándole una órden por escrito, ó notificada por per
sona del órden judicial ó del Comité de salud pú
blica. A esto replicó el jefe de la fuerza que no era 
necesaria la órden por escrito, y que él era delega
do de ese centro soberano, y sin más que esta réplica, 
que equivalía á una solemne protesta del atropello 
que sufria, y único modo de poderla hacer en mo
mentos tan apremiantes, siguió al oficial, y ejitre 
bayonetas fué conducido á la prisión, acompañado 
de tres de sus familiares Sacerdotes, quedando con 
S. E. I. uno de ellos, en lo que no se ofreció in
conveniente.

Como se comprende á primera vista, la posición de 
nuestro Sr. Arzobispo era bastante anómala, harto 
angustiosa y no menos humillante, si bien por el 
alcaide de la cárcel y sus dependientes se le recibió 
con señales marcadas de atención á su dignidad y 
hasta de generosos sentimientos manifestados en sus 
palabras y en las emociones que se retrataban en« 
sus semblantes; no teniendo que deplorar tampoco 
desmán alguno de parte de la fuerza de voluntarios 
que le condujeron, como de la de dicho cuerpo que 
custodiaba la cárcel. Por mas que vieran vejado al 
que se trataba como reo, reconocían todavía en él á 
su Prelado y Padre espiritual, que conservaba la 
dignidad de su categoría y de su inocencia sin orgu
llo, y sin haber perdido su presencia de espíritu.

Corta fué la permanencia de nuestro venerable 
Pastor en la casa de los delincuentes, acaso unos 
cinco cuartos de hora, pues apercibidos de ello, no 
sabemos de que manera, dos individuos del Comité 
de salud pública, cuyos nombres sentimos ocultar, 
por no lastimar su modestia, y la generosidad de sus 
sentimientos de justicia, se presentaron en la cár
cel sin pérdida de tiempo, y dispusieron la ex
carcelación del Prelado, acompañándole ambos has
ta dejarle en su palacio, protestando de tal atro
pello, que no había sido, ni podía ser decretado por 
el Comité, y por lo tanto había sido una arbitra
riedad semejante detención. S. E. I. les significó
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con dignas y expresivas frases su gratitud, y de 
sus labios no salió una palabra de queja contra los 
autores del tal atentado, sin embargo, de haberle 
manifestado dichos Sres. su desagrado y reproba
ción pok* el mismo.
. Cuanto pudiéramos decir, después de haber nar
rado sencillamente este hecho escandaloso y sacrile
go, ya respecto á la conducta del Sr. Arzobispo de 
Granada, miéntras se verificó y después de él, 
como á la que ha observado este pueblo eminen
temente católico, pareceria pálido. Sin indignarse 
S. E. I. contra los que en su sagrada persona ul
trajaban grandemente á la Iglesia de la que es 
pastor, conservó una serenidad apostólica, digna 
de todo encomio, hermanada con ¡a humildad que 
le enseña el Pastor de los pastores Jesús nuestro 
Salvador. Al salir de su palacio rezó el Angelus en 
alta voz con sus familiares, rodeado de la fuerza 
que lo custodiaba; en la cárcel esperó resignado y 
satisfecho con la tranquilidad de su conciencia los 
decretos de Dios, y al salir de su prisión celebró el 
santo sacrificio déla Misa, rogando, no lo dudaiños, 
por los que habían calumniado y perseguido injus
tamente: eran sus hijos, y por su salvación der- 
ramaria su sangre!

Así es que, según sabemos, al presentarse el 
ilustrísimo Cabildo Metropolitano en cuerpo, en las 
primeras horas de la mañana, para manifestar á 
S. E. I. la honda pena con que había sabido su 
inmotivada prisión, y su gozo por hallarle en li
bertad, y para ofrecerle sus respetos y cuanto va
liere, le aseguró que había estado no solo resig
nado , sino hasta contento en la cárcel; porque 
recordaba en ella que nuestro Sr. Jesucristo había 
estado también en prisiones, que el apóstol S. Pedro 
había llevado con alegría sus cadenas, que San 
Pablo había santificado las cárceles con su presen
cia, y que Pió IX sufría actualmente con santa 
alegría su cautiverio. Lo mismo manifestó á los 
Sres. Capellanes de Reyes Católicos, Beneficiados 
de la Santa Iglesia Catedral, Universidad de Curas
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y Beneficiados de la capilal, á multitud de Sacer
dotes y seglares de toda categoría, sin distinción 
de colores políticos, que en todo aquel dia y en 
los siguientes han visitado á S. E. L, ocurriendo 
en estas visitas demostraciones conmovedoras, que 
seria difícil describir, y no intentamos hacerlo.

Baste lo dicho para dejar á salvo los fueros de la ver
dad, y de motivo aunque sensible, para que nuestros 
lectores bendigan al Señor por su decidida protec
ción en favor de nuestro Padre y Pastor. quién 
sabe, si el terremoto que se sintió en esta capital á la 
hora misma en que se invadía la estancia de S. E. I. 
para ultrajar su dignidad, era una señal de enojo de 
nuestro Dios ofendido en la persona del dispensador 
de sus misterios en esta diócesis? No lo aseguramos; 
pero fué coincidencia que no hemos podido ménos de 
notar. Boguemos, pues, al cielo le libre de toda con
tradición y le dé fortaleza para el desempeño difícil 
de su apostólico ministerio en los angustiosos dias 
por que atraviesa la Iglesia y nuestra querida pátria, 
tan hondamente conturbada por las disensiones po
líticas.

e
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MANUSCRITO IMPORTANTE
DEL SABIO Y PIADOSO ABATE DE RIVIERES, CANONIGO DE LA 

SANTA IGLESIA METROPOLITANA DE ALB1.

Sobre la administración de los Sacramentos. (1)

En este importantísimo escrito está la síntesis 
de la doctrina mas- segura de la Teología moral, 
embalsamada con toda la dulzura de la cienq^a y 
de la esperiencia. Este método y estas enseñanzas 
son las mas propias para atraer alrededor del Buen 
Pastor á las almas estraviadas, consolándolas, for
taleciéndolas y facilitándolas los caminos de que 
puede alejarlas la severidad imprudente ó un celo 
exagerado.

( 1) Hemos rectificado el nombre del autor de este precioso 
opúsculo, que se atribuyó al célebre Padre Gary, en vista de 
la siguiente declaración.

«Falencia31 de Marzo de 1873.—Sr. Director de «La Cruz.»
»Muy señor mío y de mi consideración: He leido con parti

cular interés en el último número de la apreciable Revista 
que usted dignamente dirige, el articulo publicado bajo el 
título de Manuscrito importantísimo i£l célebre teólogo y 
moralista P. Gury, jesuila, sobre la administración de los 
Sacramentos » Debo, sin embargo, advertir á Vd. que el au
tor de semejante trabajo no es, como se supone en «La Cruz,» 
el P. Gury, sino el sabio y piadoso abale de Riviéree, canó
nigo de la Santa Iglesia Metropolitana de Albi.

• Hallándose dicho señor al frente de una numerosa par
roquia, emprendió en 1846 un viaje á Noceres, cerca de Ná- 
poles, con el objeto de pedir sobre la tumba misma de San 
Alfonso de Ligorio las luces necesarias para conducirse con 
acierto en la dirección de las almas. De allí pasó á Albano, 
donde en unos ejercicios espirituales que practicó en la casa 
de los Padres de la Preciosa Sangre, escribió las reflexiones 
que tuvo Vd. á bien publicar; las cuales, por mediación de 
M. Cazaló, sometió en Roma á la aprobación de personas muy 
competentes, tanto por su posición como por su ciencia, ha
biendo merecido los mas lisonjeros elogios.

• Estas reflexiones fueron comunicadas en 1852 al P. Gury,
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Esta doctrina está, en armonía con la de San 

Ligorio, y principalmente con la admirable ins
trucción de León XII sobre el sacramento de la 
1 emtencia. Nosotros vamos á publicar testualmente 
estas reflexiones, al pié de las cuales pondremos 

quien las acogió con la mayor satisfacción, escribiendo á 
su autor estas palabras: «L’sle modo de proceder me parece
• muy bueno, excelente y admirable. Es muy acomodado para 
•piomover el bien de las almas, y -muy conforme con la 
•doctrina de los mejores autores, especialmente de San Li- 
■goi id. Felicito a! autor de estas reflexiones; con su obser- 
«vancia se prepara una bella corona.»

»Si este modo de dirigir las almas parece mas dulce v có- 
»modo para el penitente, no lo es para el confesor. ¡Qué sos- 
»tenido celo, qué intensa caridad, qué asiduo cuidado no 
•exige de parle del director! Los que quieren conducir á las 
ualmas por un camino mas perfecto, probándolas por mucho
• tiempo antes de admitirlas á la participación de los Sacra- 
»menlos, están muy distantes de lomarse lanío trabajo.
• Cuesta, á la verdad, menos decir á un penilenle: «Venga 
»\d. dentro de quince dias,» que prepararle v alentarle se- 
»gun el método del señor cura.»

»EI P. Gury apreciaba en lanío el valor de estas reflexio
nes, que a su muerte se encontraron entre sus papeles, es- 

# critas integramente de su puño y lelra. Engañado el P. Des- 
jardins por la fecha que llevaba el manuscrito. «(Roma-AI- 
bano, 23 de Setiembre de 1816),» y por las aprobaciones de 
los teólogos romanos, las atribuyó á un párroco de los alre
dedores de Roma; mas al publicar la segunda parle rectificó 
su equivocación, pues luvo noticia del verdadero autor.

«Honrándome yo con la amistad del señor canónigo de 
Riviéres, me consta personalmente la exactitud de los an
teriores datos; puede Vd., no obstante, verlos confirmados, 
ya en la misma «Revue des Sciences eclésiasliques,» de don
de ha lomado V. para «La Cruz» el susodicho arlículo, va 
en el excelente «Manuel de la Science practique du pretre 
dans le sacre minislere.» par P abbé de Riviéres, Albi, 1872, 
pág. 568 y siguientes; obra de la que en poco tiempo se han 
hecho tres numerosas ediciones. ■

«Suplicando á Vd. que tenga la bondad de hacerse cargo 
en su apreciahle Revista de esta rectificación, se ofrece de us
ted átenlo seguro servidor y capellán Q. S. M. B., Eugenio 
Martin.»
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las anotaciones que ha hecho el P. Desjardins, 
Jesuíta. Dice asi:

«Estoy convencido de que los Sacramentos son 
la vida de las almas, según las palabras de Jesu
cristo: Venite ad me omnes, et ego Tejlcxam d o s . 
Todo el que ha ejercido el ministerio sacerdotal 
por espacio de algunos años esperimenta una ver
dad, confirmada por la práctica de la primitiva 
Iglesia. ¡Desventuradas las parroquias cuyos feli
greses se acostumbran á no confesar ni comulgar! 
En ellas se corrompen las costumbres y se pierde 
la fé.

Estoy también convencido de que Nuestro Señor 
Jesucristo instituyó los Sacramentos para los hom
bres, y no para los ángeles, según estas palabras 
del Divino Maestro: Non veni DoeáTe instos. sed 
peccatores.

_ Del mismo modo estoy convencido de que los 
Sacramentos son un remedio, y no una recom
pensa para las almas. *

Y por último, estoy convencido de que siendo 
los Sacramentos un remedio, y un preservativo 
contra el mal, es necesario concederlos antes de 
que los malos hábitos se manifiesten, para pre
venirlos, y después que se han manifestado, para 
curarlos.

En el ministerio parroquial y sacerdotal es de 
sumo interés no creer que hay caso alguno de
sesperado, ni perder jamás la paciencia.

Es también muy importante para el confesor 
no otorgar perdón á la malicia perseverante, y 
otorgar indulgencia á la debilidad arrepentida.

Yo creo que la malicia desaparece, ó al menos 
empieza á desaparecer, cuando se nota alguna en
mienda ó mejora en el pecador. La paz debe ser 
concedida á los hombres de buena voluntad (2).

(2) La mejora ó enmienda ya empezada es un signo de ver- 
da lera disposición, y el confesor puede fundar en ella un juicio 
sólido para la contrición del penitente, según enseñan los teó
logos no rigoristas; pero este signo no es el único, supuesto que

M.C.D. 2022



• [ 165 ]
.Yono he adoptado la práctica de ir á á buscar 

a las personas para atraerlas al confesonario cuan
do están alejadas de los Sacramentos. Esta regla 
puede tener escepciones.

A o acostumbro imponer penitencias cortas, para 
estar seguro de que se cumplirán (3), yo temo mu

los teólogos eoseDan lambieo que se puede absolver á lodo 
nrnh^hín ’ aUn re,ncid.enJe* 8Í eQ él se encuentran los signos 
probables de un verdadero arrepentimiento. Por lo demás 
el autor de estas reflexiones establece su aserto en término» 
Rlirmalivos, y por consiguiente sin escluir los demás signos 
<le las disposiciones suficientes. °

(3) Según el sanio Concilio de Trento. el confesor debe 
imponer una penitencia proporcional á la gravedad délos 
petados; de donde deducen que ordinariamente es necesario 
que la satisfacción sacramental sea una obra considerable 
si el pemlenlo se ha hecho reo de una culpa mortal. Esta re
gla tiene escepciones. El P. Gury, resumiendo la doctrina de 
b. Ligono, que establece esta regla dice:

«Qua de causa paenilenlia levior imponi posil?»—Resp. 2 0 
«Si prudens limor sit ne majorero paenitentiam non adimpleal 
»aul ne oh graviorem pmnilenliam á confessione avertatur » 
ftompend., lom. II, num. 524.)

San Antonino. citado por San Ligorio, encarga al confesor 
que no imponga mas que un «Paternóster,» ú otra oración 
corla, si el penitente no estuviera dispuesto á aceptar otra.

"Polius imponat ci uoum Pater nosler, el aliud leve- et 
»quod alia bona qu$ fccerit el mala qu$ loleraveril, sine 
«e! id p^oUenUam s1 alias ipsum pmnilet, el paralum se 
»dicit lacere quo debel, sed onus pmnilenliaa dicit non posse 
”S|Uh ¡" í- 'n0 Pr°PlerL h°c, quanlumcumgue deliqueril, non 
«debel dimillisine absolulione, ne desperel.» (S. Ligor., 
11 d. vi, n. oUo. i

Scolto, Cayetano y otros teólogos anteriores al Concilio 
de Trento, y posteriores a él, van mucho mas allá, v estable
cen el caso, quimérico en nuestro concepto, en que un penitente, 
bien dispuesto en lodo, no se sintiera con el valor ó fuerza ne
cesaria para aceptar ninguna satisfacción, por mas ligera que 
[uera; y dicen que el confesor podría condescender con su de- 
l'Hidad y absolverle sin inmponerle penitencia de ninguna clase

«Si omnmo nullam píenitemtium velil recipere á sacerdote 
«imposilam, dicil lamen se habere displicenliam de peccalo
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cho que mis preguntas al penitente le enseñen el 
mal y pecados que no conoce, especialmente en 
materia de impureza. En este caso me valgo de 
una palabra general que indique la falta, dejando 
al penitente el cuidado de decirlas y detallarlas.

La práctica contraria es, en mi juicio, un abuso 
deplorable para el penitente, y bastante frecuente 
para el confesor. Por mi parte procuro en las con
fesiones considerarme siempre en la presencia de 
Dios, y se lo recuerdo á mis penitentes para que 
mi ministerio esté rodeado de respeto; práctica que 
adopto principalmente antes de que el penitente se 
acuse de pecados contra el sexto mandamiento.

(Se continuará.)

»commiso el ürmum prepositura non recidivandi, absohondus 
»68t, el non respuendus ne cadal in desperalionem.» (Scoll., 
in 4 Sent., disi, 13, quest. 1 a 3.)

Es de notar como el sabio teólogo quiere atenerse á la pala
bra del penitente sobre las disposiciones interiores, y cuanto 
recomienda se evite todo lo que pueda desalentar al pecador y 
hacerle odioso el sacramento de la Penitencia. El rigorismo 
seguía una regla contraria.

El Cardenal de Lugo enseñaba la misma doctrina: «E qua 
sobligatione» (la de imponer una penitencia sacramental) 
«conslal excipi aliquos casus... Ouarlns casus esl quando p$- 
«nilens ob suam fragilltalem, nullam credalur aceptaloras 
»p$nilentiam, aliquando cnim oporlebil condescenderé ejus 
«imbellicilati ad vitando graviora mala «—Añade, sin embar
go, con razón, qne el penitente jamás rehusará cumplir una 
penitencia leve. Cayetano hace la misma reflexión, y da por 
ejemplo: «Quia salíem semel signare se signo crucis oullns re- * 
«fularet.» Cajet: »sum. verb. satisfactio.»—Lugo: «DePaenit.,» 
disp. 25, número 47.—(Véase la edición romana del «Com- 
pendium» del P. Gurv, anotado por el P. Ballerini, tomo II, 
núm. 522.)

PALMA DE MALI.OIICA.
Imprenta de Villalonga.
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